
 

 

Revisión Elaboró 

N° Fecha DGIM / Coordinador  DEPENDENCIA

01 21/May/13 Lic. Cinthia Ramos ITSZ

 

Atribuciones y funciones 

LOPEEJ  
Decreto 

ITSZapopan 

LX. La implementación y 
actualización de sistemas de 
estudio y de organización 
administrativa, y la emisión 
de manuales de 
organización y operación; 

Art. 6.-  IX.- Crear la 
organización 
administrativa que 
le sea conveniente 
de conformidad 
con su reglamento 
interno y controlar 
los recursos 
humanos 
necesarios para su 
operación de 
acuerdo a su 
presupuesto anual 
de egresos. 

Art. 6.- X.- Adoptar 
la organización 
académica 
establecida por la 
Autoridad 
Educativa, y en su 
caso proponer 
modificaciones a la 
misma. 
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Reglamento interior N° Función 

Crear la 

administrativa que 
le sea conveniente 
de conformidad 
con su reglamento 
interno y controlar 

necesarios para su 

sto anual 

Art. 6. La Junta Directiva del Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones: 
I.- Dictar las políticas generales y 
lineamientos para el debido 
funcionamiento del Instituto. 
VI.- Autorizar, en su caso la estructura 
orgánica del Instituto, así como sus 
modificaciones 

12.1 

Adoptar 

establecida por la 

Educativa, y en su 

modificaciones a la 

Art. 12. El Director General tendrá las 
atribuciones siguientes: 
V.- Presentar a la Junta Directiva, para 
su aprobación, el proyecto de 
reglamento interno, acuerdo y demás 
disposiciones que fijen el desarrollo 
del Instituto   

12.2 

12.3 

 12.4 
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Responsabilidades funcionales de la Dirección General 

1.    Conducir el funcionamiento del Instituto Tecnológico, 
vigilando el cumplimiento de su objetivo, planes y 
programas académicos, administrativos y financieros, así 
como la correcta operación de las diversas áreas del 
Instituto Tecnológico. 

2.    Aplicar las políticas generales del Instituto Tecnológico.
3.    Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, los 
proyectos del presupuesto Anual de ingresos y de 
egresos. 

4.    Proponer a la Junta Directiva, los proyectos de planes 
de desarrollo, programas Operativos y aquellos de 
carácter especial que sean necesarios para el 
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y financieros, así 

ituto Tecnológico. 
Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, los 

Proponer a la Junta Directiva, los proyectos de planes 
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 12.7 

 12.8 
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Responsabilidades funcionales de la Dirección General 

cumplimiento del objeto del Instituto Tecnológico. 
5.    Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, los 
proyectos de reglamentos internos, acuerdos y demás 
disposiciones que fijan el desarrollo del Instituto 
Tecnológico. 
6.    Informar a la Junta Directiva, para su aprobación los 
estados financieros, el Cumplimiento de los acuerdos 
tomados en sesiones anteriores y los avances de los 
programas de inversión, así como las actividades 
desarrolladas por el Instituto Tecnológico. 
7.    Rendir a la Junta Directiva, para su aprobación, 
informes de actividades institucionales, en el que 
acompañe un balance general contable y de los demás 
datos financieros que sean necesarios. 
8.    Representar legalmente al Instituto Tecnológico, 
pudiendo sustituir o delegar esta representación en el 
abogado general del Instituto ó en uno o más apoderados 
para que la ejerzan individual o conjuntamente, conforme 
al artículo 2554 del Código Civil para el D. F., y sus 
correlativos en las Entidades Federativas, dichos 
apoderados tendrán facultades para acudir ante la 
autoridad laboral, fiscal, civil, administrativa y cualesquier 
otra, realizando todos los actos procesales inherentes a 
cualquier conflicto o controversia que llegare a suscitarse. 
De conformidad con los preceptos legales aplicables. 
9.    Celebrar, previa aprobación de la Junta Directiva, 
convenios, contratos y acuerdos con dependencias o 
entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal, organismos del sector social y privado nacional 
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aprobación, los 

abogado general del Instituto ó en uno o más apoderados 
para que la ejerzan individual o conjuntamente, conforme 

autoridad laboral, fiscal, civil, administrativa y cualesquier 

suscitarse. 

Celebrar, previa aprobación de la Junta Directiva, 
convenios, contratos y acuerdos con dependencias o 
entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal, organismos del sector social y privado nacional 
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Responsabilidades funcionales de la Dirección General 

y extranjeros, así como con los sectores público, social y 
privado, para la ejecución de acciones en materia de 
política educativa. 
10.  Conocer de las infracciones a las disposiciones 
legales del Instituto Tecnológico y aplicar, en el ámbito de 
su competencia, las sanciones correspondientes. 
11.  Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz 
pero sin voto. 
12.  Nombrar y remover a los funcionarios de las áreas 
académicas y administrativas con base en la Ley Orgánica 
del Instituto Tecnológico, sus reglamentos y leyes 
aplicables, dando a conocer a la Junta Directiva tales 
nombramientos, remociones y renuncias de dicho 
personal según sea el caso, así como de los secretarios 
con los que en su caso cuente el Instituto Tecnológico. 
13.  Hacer las designaciones del personal docente, 
siempre y cuando cubra el perfil adecuado, con carácter 
de interino, para el buen funcionamiento del Instituto 
Tecnológico. 
14.  Las demás que le otorgue la Junta Directiva, el 
Reglamento Interior del Instituto Tecnológico y los demás 
ordenamientos legales aplicables. 
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res público, social y 
privado, para la ejecución de acciones en materia de 

Conocer de las infracciones a las disposiciones 
legales del Instituto Tecnológico y aplicar, en el ámbito de 

Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz 

Nombrar y remover a los funcionarios de las áreas 
académicas y administrativas con base en la Ley Orgánica 

reglamentos y leyes 
aplicables, dando a conocer a la Junta Directiva tales 
nombramientos, remociones y renuncias de dicho 
personal según sea el caso, así como de los secretarios 

las designaciones del personal docente, 
siempre y cuando cubra el perfil adecuado, con carácter 
de interino, para el buen funcionamiento del Instituto 

Las demás que le otorgue la Junta Directiva, el 
tuto Tecnológico y los demás 



 

 

Revisión Elaboró 

N° Fecha DGIM / Coordinador  DEPENDENCIA

01 21/May/13 Lic. Cinthia Ramos ITSZ

 

Organigrama 

 

  

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ZAPOPAN

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCION 
FINANZAS

SUBDIRECCION 
VINCULACION

DIRECTO R
GENERAL

revisó Supervisó 

DEPENDENCIA Nombre y cargo DEPENDENCIA Nombre y cargo 

ITSZ Lic. Rubén Ramírez Ramírez ITSZ 
Dr. Héctor Enrique Salgado 

Rodríguez 

 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ZAPOPAN

SUBDIRECCION 
PLANEACCION

SUBDIRECCION 
ACADEMICA

SUBDIRECCION 
VINCULACION

DIRECTO R
GENERAL

DIRECCIO N ACADEMICA

Manual de Organización y ProcedimientosManual de Organización y ProcedimientosManual de Organización y ProcedimientosManual de Organización y Procedimientos

Instituto Tecnológico Superior de Zapopan

Autorizó 

Subsecretario de Planeación Dr. David Gómez Álvarez Pérez 

Página 
Héctor Enrique Salgado Secretario de Planeación, 

Administración y Finanzas 
Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí 

2. Organización interna de la Dependencia
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